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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 28 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal Docent,

por la que se convoca concurso de traslados de ámbito estatal del personal funcionario docente del Cuerpo de Inspectores

al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, para la provisión de plazas dependientes del

ámbito de gestión de la Generalitat Valenciana.

 

Se ha advertido un error en la publicación de la resolución indicada (DOGV 9974, 04.11.2024), que se corrige

como sigue:

– En la base segunda, en el punto 2.3,

Donde dice:

«2.3. Para solicitar puestos de trabajo de este cuerpo hay que acreditar estar en posesión del certificado de nivel C1

de conocimientos de valenciano de la JQCV o equivalente (anexo II de la Orden 7/2017, de 2 de marzo, de la Conselleria

de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan los certificados oficiales administrativos de

conocimientos de valenciano de la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, el personal examinador y la

homologación y la validación de otros títulos y certificados; DOGV 7993, 06.03.2017), excepto para el personal que tenga

el Certificat de Capacitació per a l’Ensenyament en Valencià, el Diploma de mestre de Valencià o certificado de nivel C2

de conocimientos de valenciano de la JQCV o equivalente, expedido y registrado en fecha igual o anterior a la fecha de

finalización del plazo de solicitudes.»

Debe decir:

«2.3. Los puestos de trabajo de este cuerpo quedan exentos del requisito lingüístico de valenciano.»

– En la base segunda, queda suprimido el punto 2.4.

– En el anexo I, apartado méritos: 4.4. Conocimiento del valenciano,

Donde dice:

«Certificado de Capacitació per a l’Ensenyament en Valencià».

Debe decir:

«Certificado de Capacitació per a l’Ensenyament en Valencià o Certificado de nivel C1 de Conocimientos de

Valenciano».

València, 8 de noviembre de 2024

Francisco Pablo Ortega Gil

Director general de Personal Docente
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